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BUENOS AIRES, 2 7 MAY 1996

VISTO el expedieiite N*10.299/82 dél reglstro de 1la
UNIﬁERSIDAD NACIONAL DE SALTA, por el cual la citada
Universidad solicita el otorgamiento de validez nacional para
el titulo de GEOLOGO, asi como los alcances para el mismo, de

acuerdo con la Resolucién del H. Consejo Superior N°037/93, vy

CONSIDERANDO:

Que los Organismos Técnicos de este Ministerio han
dictamlnado favorablemente.

Que de acuerdo con lo establecido por los articulos
41 v 42 de la Ley N° 24.521, vy por los incisos 8, 10 v 11 del
artfculo 21 de la Ley de Ministerios - t.o. 1992, es atribucién
del Ministerlio de Cultura vy Educacién entender en 1la
coordinacién del sistema universitario, en el reconocimiento
oflcial y wvalldez rnaclonal de estudios y titulos y en 1la
habilitaclén de titulos profesionales con validez nacional.

‘ Por ello, y atento a lo aconsejado por la SECRETARIA
s DE POLITICAS UNIVERSITARIAS,
LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACION
VRESUELVE:
ARTICULO 1°.- Reconocer oficlalmente y otorgar validez nacional
al titulo de GEOLOGO, que explde la UNIVERSIDAD NACIONAL DE
SALTA, con los alcances gue se detallan en el Anexo I de 1la

presente, conforme al plan de estudios gque con8ta como Anexo
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"&J IT, el que prevé una duracién de CINCO (5) dfios y una
'-\-,/asignacién horaria de CUATRO MIL DOSCIENTAS NOVENTA (4.290)

\J
E horas.
j/ . ARTICULO 2°.- Registrese, comuniquese y archivese.
e

Lic, SUSANA BEATRIZ DECIBE

W MIRISTRA DE CULTURA Y EDUCACION
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%) ANEXO 1
\‘1_,¢f“

N -7 ALCANCES DEL TITULO DE GEOLOGO QUE OTORGA LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DI SALTA.

Ly

- Planificar, dirigir, evaluar y efectuar estudios destinados
a determinar la estructura, composicién y génesis de
mlinerales, rocas y suelos.

-~ Planificar, dirigir, coordinat, supervisar, evaluar y-
efectuar estudios sobre 1la determinaci6én de génesis,

“ evolucién, esttuctura, composiclén  fislco-quimica vy
dindmica interna y externa de la Tilerra y demis cuerpos
celestes.

- Dirigir, evaluar y efectuar estudios tecnoléglcos de
minerales, rocas, 4ridos y gemas.

~ Planificar, diriglr, coordinar, supervisar, evaluar vy v
efectuar estudios estratigrificos, paleogeolégicos,
geocronolégicos, geomorfolédglicos, geoquimicos,
geotecténicos, sismolégicos, vulcanoldgicos, glaclolégicos
y de geologia marina.

-~ Efectuar estudlos geoldéglicos, de cuencas hidricas vy
participar en la planificacibﬁ y evaluacién de su ‘
ordenamiento y sistematizacién.

- Planificar, dirigir, supetrvisar, evaluar y efectuar
estudios para determinar 4reas de riesgo geolégico,
elaborar propﬂeétas de solucién y efectuar su control.

N - Planificar, dirigir, coordinar, supervisar, evaluar vy
efectuar estudlos geotécnicos de macizos rocosos y suelos,
efectuando su caracterlzacién y acondicionamiento pdara la
fundacién de obras de lingenieria y de arqgitecturé Y
realizar el control deoldgico de las mismas durante su
desarrollo y posterior operacién.

{ - Planificar, dirigir, supervisar, evaluar vy efectuar
/
estudios sobre movimlento de suelos y rocas y realizar el
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. control geolégico de las mismas durante la ejecuclén de los

%\ a7 trabajos. ' ‘

QT"//// - Planificar, dirigir; coordinar, supervigar y efectuar
prospecci6éh, exploracién, evaluacidén y cuantificaclén de
minerales, 7rocas vy vyacimientos 1liguidos, sélidos vy
gaseosos.

-~ Planificar, dirigir, supervisar y efectuar el control
geoldégico en la explotacién de los yacimientos y participar
en su planificacién y en el tratamiento y beneficio de
minerales y rocas. ‘ )

- Dirigir, supervisar y efectuar reconocimientos geolégicos.
Ubicacién, delimitaciédn y representacién grdfica de las
conceslones, pertenencias y/o propledades mineras.

- Planificar, dirigir, coordinar, supervisgar, evaluar vy
ejecutar la prospeccién, exploracién, alumbramiento vy
conservacién de 1los recursos hidricos ¥y geotérmicos vy
efectuar el control geolégico de su evolucldn.

| - Participar en el planeamlento, supervisién y evaluacién de
la explotacién dé recursos hidricos y geotérmicos.

~ Planificar, ublcar, dirigir, supervisar, evaluar, efectuar
y representar grdficamente perforaciones de 1investigacién

. y de explotacién con fine® hidrogeol6gicos, mineros,

L geotérmicos y geotécnicos. '

. - Ublicar, evaluar, realizar el —control geoldglco vy

| representar graflcamenta las perforaciones vinculadas a

hidrocarburos y participar en la planificacién, supervisién
y ejecucién de la explotacidn del vacimiento.

- Elaborar y aplicar sistemas de clasificacién y tipificacién
clent{fica y tecnolégica de minerales, rocas, suelos Yy
aguas y asesorar en la utllizacién de los mismos.

- Planificar, dirigir, supervisar y efectuar el
reconocimiento, Iinventario, evaluacién y representaclédn

ZP@! grafica de suelos, desde el punto de vista geclégico.

A - Planificat, dirigir, supervisar y efectuar levantamientos

carteos topogrédfico-geoldégicos de superficile Y

Y Mi{(
\f\pﬂ\'/( }0( P\ Cy




oMinistorio do Cullura ¥ Gducacidn RESOLUCION N e

175

subterrdneos, estudios fotogeoldgicos e - interpretacién
visual y digital de im&ganas obtenidas por teledetecclén.
Participar en la elaboraclén y ejecucisén de plénes_ vy
programas de conservacién, mejoramiento y trecuperacién de
suelos y habilitacién de tierras. .
Participar en el planeamiento vy ejecucién de estudios vy
proyectos destinados a asentamientos  humanos, al
saneamiento ambiental y al impacto ambiental.

Asesorar acerca del aprdvechamiento de 1los recursos
geolégicos para la formuladién de polfiticas, normas, planes
v programas de desarrollo nacional.

Efectuar y controlar valuaciones y tasaciones de recursos
geolégicos y de las alteraciones causadas & los mismos.
Realizar arbitrajes vy peritajes relacionadog con la
detecclién y aprovechamiento de recursos geolégicos y con
los estudios redlizados pdra determinar riesgo geolégico vy
efectuar control deolégico.
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ANEXO II
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TITULO: GEOLOGO

PLAN DE ESTUDIOS
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| CARGA | CARGA | CORRELA-
COD. ASIGNATURAS DEDIC. HORARIA | HORARIA TIVIDAD
SEMANAL TOTAL
i PRIMER ARO
01 Introduccién a la A 8 240 -
Geologia
02 MatemAtica I C 12 180 -
03 Quimica General*e - A 10 300 02
- u Inorgédnica
04 Matemitica II C 12 180 02
SEGUNDO ARD
05 Fisica 1 C. 12 180 04
06 Mineralogia I 240 01-03
07 Paleontologia A 240 01
‘ General S ,
08 Fisica II 7 105 05
ﬁ 09 Getlogia : 5, ffl%gg;ﬁy 7 105 01-05
v Estructural I S
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W CARGA | CARGA | CORRELA-
coD. ASIGNATURAS DEDIC. | HORARIA | HORARIA | TIVIDAD
SEMANAL TOTAL
TERCER ARO
10 Petrologia I C , 10 is0 - 06-08
11 Geologia C 10 150 09
Estructural II
12 | Petrologia I1I A 5 * 150 06
13 Geomorfologia A 5 150 09~-10
{ .
- 14 Carteo Geolégico C 10 150 09
15 Mineralogfa II C 8 120 06
CUARTO ARO
16 Fotogeologia C 10 150 13-14 |
17 Geofisica C 10 150 08-14
1 18 Geologia Histériceca A 5 150 12-14
19 Yacimientos A 5 150 17-20
; Minerales
20 Geoguimica c 10 150 10-12-15
21 Geotechlia C 10 150 J 16-17
QUINTO ARO
22 Hidrogeologia C 10 150 | 16-17-20
23 Suelos C 10 150 16-20
N 24 Geologia Argentina A 5 150 18
| y Sudamericana
25 Geologia de A 5 150 16-17~24
Combustibles
F6slles
26 Geologia Econédmica C 10 150 19
Lpg | Milnera
S
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- CARGA | CARGA | CORRELA-
A 1O con. ASIGNATURAS DEDIC. | HORARIA | HORARIA | TIVIDAD
P SEMANAL | TOTAL
‘V? 27 Tesis Profesional - - ~ -
. L =
L

CARGA HORARIA TOTAL: 4.290 horas
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